
Los beneficiarios,  entidades u organizaciones
adjudicatarias de subvenciones quedarán someti-
das a las responsabilidades y régimen sancionador
dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ("De la potestad sancionadora") y en el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Base decimotercera.- Reintegros.-

Procederá el reintegro de las cantidades recibi-
das, así como la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, en los
siguientes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción.

2. Obtener la subvención sin reunir las condicio-
nes requeridas para ello.

3. Incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida. A estos efectos se en-
tenderá como incumplimiento, entre otros, la aplica-
ción de la subvención a conceptos de gastos distin-
tos de los que fueron establecidos sin autorización
expresa del Órgano convocante.

El procedimiento para el reintegro se realizará
por Orden del Excmo. Sr.. Consejero de Fomento.

En la tramitación del procedimiento se garantiza-
rá, en todo caso, el derecho del interesado a la
audiencia.

Si no hubiera recaído resolución expresa trans-
curridos seis (6) meses desde la iniciación, tenien-
do en cuenta las posibles interrupciones de su
cómputo por causas imputables a los interesados,
se indicará el cómputo del plazo de caducidad
establecido en el artículo 43.4 de la LRJAP-PAC.

Base decimocuarta.-  Efectos de la Convocato-
ria.-

La presente Convocatoria surtirá efectos a
partir del día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Contra ella, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso Contencioso Admi-
nistrativo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa
Administrativa, en el Plazo de Dos Meses desde
la publicación de esta convocatoria. Asimismo,
podrá interponerse Recurso potestativo de reposi-
ción ante este Consejo de Gobierno,  de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E núm. 12,
de 14 de enero) y de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 13 extraordinario, de 7 de
mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordi-
nario de 15 de enero de 1996).

El recurso potestativo de reposición habrá de
interponerse en el plazo de Un Mes desde la
publicación de esta Convocatoria. El plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución será de UN
mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el
recurso interpuesto.

Melilla, 22 de mayo de 2006

El Director General de la Vivienda.

José Luís Matías Estévez
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